
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Servidumbre   

Demandante Conrado López Hernández y otros  

Demandado Lina María Atehortua y otro 

Radicado 05206-40-89-001-2022-00127-00 

Providencia Auto N° 79 

Asunto Concede termino para peritaje   

 

Vinculado como se encuentran todos los sujetos procesales, y atendiendo a la 

petición presentada por los demandados en la contestación de la demanda, se 

requiere a estos para que en el término de diez (10) días allegue dictamen 

pericial a efectos de determinar el valor de la servidumbre, lo anterior conforme 

a lo dispuesto en el artículo 227 del C. G. P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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